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Detalle del programa

IES: UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI

Siglas: UPEC

Código sniese: 1074

Tipo de financiamiento: PÚBLICA

Sitio web: http://www.upec.edu.ec/

Tipo de IES: UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS

Estado del programa: VIGENTE

Tipo de programa: MAESTRÍA ACADÉMICA (MA) CON TRAYECTORIA PROFESIONAL (TP)

Campo amplio: ADMINISTRACIÓN

Campo específico: EDUCACIÓN COMERCIAL Y ADMINISTRACIÓN

Campo detallado: ADMINISTRACIÓN

Programa: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Título que otorga: MAGÍSTER EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Codificación: 1074-750413A02-P-0401

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: CARCHI

Cantón: TULCÁN

Ciudad: TULCÁN

Duración: 2

Periodo académico: ORDINARIO

Modalidad: PRESENCIAL

Valor de la matrícula: $ 400,00

Valor del arancel: $ 4.000,00

N° de resolución del CES: RPC-SO-22-NO.481-2020

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2020-04-09

Año de aprobación: 2020

Años de vigencia: 6 años.

Vigente hasta: 2026-04-09

N° de estudiantes por paralelo: 30 estudiantes.

Convenio con otras entidades:

NO APLICA

N° de horas: 1.440 Horas.
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Detalle del programa

Requisitos de ingreso:

1)TENER EL GRADO DE ADMINISTRADOR PÚBLICO, ECONOMISTA, ADMINISTRADOR DE EMPRESAS O LICENCIATURA EN

CIENCIAS POLÍTICAS DEBIDAMENTE REGISTRADO EN LA SENESCYT. 2) ENCONTRARSE LABORANDO O VINCULADA(O)

PROFESIONALMENTE AL SECTOR PÚBLICO, POR UN MÍNIMO DE DOS AÑOS INMEDIATAMENTE ANTERIORES A LA

POSTULACIÓN. 3) PRESENTAR HOJA DE VIDA ACTUALIZADA 4) APROBAR EL EXAMEN DE ADMISIÓN DONDE DEMUESTRE

TENER UN PERFIL DE APTITUDES CÓNSONAS A LA CAPACIDAD DE TODO SERVIDOR PÚBLICO. 5) CONTAR CON

CERTIFICACIÓN DE SUFICIENCIA EN UN IDIOMA EXTRANJERO. (COMO LO ESTABLECE EL REGLAMENTO DE RÉGIMEN

ACADÉMICO EN SU ARTÍCULO 30).

Objetivo general:

EL OBJETIVO GENERAL DE LA MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ES FORMAR PROFESIONALES CON UNA

FORMACIÓN AMPLIA Y SÓLIDA EN EL CAMPO DEL CONOCIMIENTO DEL ÁMBITO PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ECUATORIANA, Y DESDE LA DISCIPLINA DE LA GESTIÓN PÚBLICA, DESARROLLAR LAS CAPACIDADES PROFESIONALES, DE

MODO QUE SEAN ALTAMENTE COMPETENTES EN LA GESTIÓN Y CUENTEN CON SENSIBILIDAD SOCIAL PARA EL EJERCICIO

PROFESIONAL. EN OTRAS PALABRAS, DESARROLLAR DESDE EL INICIO DE SUS ESTUDIOS UNA FORMACIÓN INTEGRAL EN

EL ÁREA PÚBLICA, QUE SIRVA DE BASE PARA LA MEJORA DEL FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO EN EL

ECUADOR, PARA CONSOLIDAR LA ESTRUCTURA ENTRE EL CONOCIMIENTO Y LA OPERACIONALIDAD DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL PAÍS.

Perfil de ingreso:

PROFESIONALES CON TÍTULO REGISTRADO EN EL SNIESE EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN

DE EMPRESAS O CIENCIAS POLÍTICAS.

Perfil de egreso:

EL GRADUADO/A DEL PRESENTE PROGRAMA ESTARÁ EN CAPACIDAD DE: ; ANALIZAR Y COMPRENDER EL NUEVO

CONTEXTO DE LA GOBERNANZA DEMOCRÁTICA ECUATORIANA EN EL CAMPO DE LA GESTIÓN PÚBLICA. ; IDENTIFICAR LOS

FUNDAMENTOS BÁSICOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA COMO SOPORTE PARA EL EJERCICIO DEL LIDERAZGO, EL TRABAJO EN

EQUIPO Y LA TOMA DE DECISIONES. ; TOMAR DECISIONES Y LIDERAR LOS PROCESOS DE GESTIÓN PÚBLICA DENTRO DEL

MARCO DE LA INSTITUCIONALIDAD DEL ESTADO PARA RESPONDER CON EFICACIA A LAS NECESIDADES SOCIALES. ;

APLICAR MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN -ACCIÓN QUE LE PERMITEN REALIZAR APORTES A LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS

EN MATERIA DE MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA Y LA EFICACIA, ASÍ COMO TAMBIÉN PARA CONTRIBUIR AL

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EN LA GESTIÓN PÚBLICA. ; GESTIONAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DESCRIPTIVOS

RELACIONADOS CON LOS PROCEDERES POLÍTICOS Y ADMINISTRATIVOS EN LAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS DEL

ECUADOR. ; CAPACIDAD PARA TOMAR DECISIONES Y LIDERAR LOS PROCESOS DE GESTIÓN PÚBLICA DENTRO DEL

MARCO DE LA INSTITUCIONALIDAD DEL ESTADO PARA RESPONDER CON EFICACIA A LAS NECESIDADES SOCIALES.

;CAPACIDAD PARA TRABAJAR EN EQUIPOS MULTI, INTER Y TRANSDISCIPLINARIOS EN PROCURA DE LA GENERACIÓN DE

PROPUESTAS VIABLES PARA DAR RESPUESTA A LAS NECESIDADES DE LA INSTITUCIONES ESTATALES. ;CAPACIDAD PARA

GENERAR PROPUESTAS DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN, APLICABLES AL ÁMBITO PÚBLICO QUE RESPONDAN A LA

REALIDAD DEL CONTEXTO Y AL NUEVO PARADIGMA DE LA GOBERNANZA DEMOCRÁTICA. ;CAPACIDAD PARA APLICAR

MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN-ACCIÓN QUE LE PERMITEN REALIZAR APORTES A LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS EN

MATERIA DE MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA Y LA EFICACIA, ASÍ COMO TAMBIÉN PARA CONTRIBUIR AL

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EN LA GESTIÓN PÚBLICA. ;CAPACIDAD PARA GESTIONAR PROYECTOS DE

INVESTIGACIÓN DESCRIPTIVOS RELACIONADOS CON LOS PROCEDERES POLÍTICOS Y ADMINISTRATIVOS EN LAS

ORGANIZACIONES PÚBLICAS DEL ECUADOR. ;CAPACIDAD PARA LA PRÁCTICA DE PRINCIPIOS Y VALORES

ÉTICOS-PROFESIONALES, CON RESPONSABILIDAD SOCIAL Y SENTIDO DE INCLUSIÓN EN SUS MODOS DE ACTUACIÓN

PROFESIONAL, DESDE UNA PERSPECTIVA PLURINACIONAL E INTERCULTURAL. ;CAPACIDAD PARA RECONOCER Y

RESPETAR EL ESTADO PLURINACIONAL E INTERCULTURAL PROPICIANDO EL DIALOGO DE SABERES DESDE EL ÁMBITO DE

LA GESTIÓN PÚBLICA Y EN TODOS LOS PROCESOS DE LA ACCIÓN GUBERNAMENTAL, PARA ALCANZAR Y DESARROLLAR

LOS DERECHOS DEL BUEN VIVIR.

Modalidad titulación:

DESARROLLARÁ UNO DE LOS SIGUIENTES TRABAJOS:  PROYECTOS DE DESARROLLO;  ESTUDIOS COMPARADOS

COMPLEJOS;  ARTÍCULO PROFESIONAL DE ALTO NIVEL.


